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constar expresamente el derecho que corresponde
a los acreedores de la sociedad que se escinde a
obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión y
su Balance, así como de oponerse a la misma durante
el plazo de un mes a contar desde la fecha de publi-
cación del último anuncio de escisión en los tér-
minos establecidos en el artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores mancomunados de la sociedad a escin-
dir.—61.668. y 3.a 27-12-2001

MALBOR, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

MAS MOLAS, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global de Activo y Pasivo

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 246
del Reglamento del Registro Mercantil y 266 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que el accionista único de la compañía mercantil,
«Malbor, Sociedad Anónima» (unipersonal), en
fecha 17 de diciembre de 2001 decidió, en virtud
de las facultades que le confiere el artículo 127
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, la extinción sin liquidación de dicha compañía,
mediante la cesión global de su Activo y Pasivo
a favor de su único accionista, la mercantil «Mas
Molas, Sociedad Anónima», domiciliada en Barce-
lona, paseo San Juan, número 48, bajos y titular
del número de identificación fiscal número
A-08/248.254. Se hace constar expresamente el
derecho que asiste a los señores acreedores de cada
una de las sociedades, el derecho a obtener el texto
íntegro del acuerdo de cesión, así como el de opo-
sición a la cesión, en el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio publicado de la
cesión global.

Barcelona, 20 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores de las sociedades.—62.506.

MEDTRONIC SOFAMOR DANEK
IBÉRICA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

MEDTRONIC IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad cesionaria)

En aclaración al anuncio publicado en fecha 21
de diciembre de 2001, relativo a la disolución sin
liquidación de la sociedad «Medtronic Sofamor
Danek Ibérica, Sociedad Anónima», mediante la
cesión global del Activo y del Pasivo a su accionista
único «Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima», se
hace constar el derecho que les corresponde a los
acreedores de las sociedades cedente y cesionaria
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de la
citada cesión en el domicilio social.

Madrid, 24 de diciembre de 2001.—El Secretario
no Consejero del Consejo Administración de «Med-
tronic Sofamor Danek Ibérica, Sociedad Anónima»,
y «Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima», Jorge
Cabezas San Simón.—62.932.

METROVACESA, S. A.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas de esta compañía que el Consejo de Admi-
nistración ha acordado distribuir a partir del próxi-
mo día 14 de enero de 2002 un dividendo a cuenta
de los beneficios de 2001, de 0,41 euros brutos
por acción, del que se deducirá la retención impo-
sitiva correspondiente.

Al estar representadas las acciones de la sociedad
por medio de anotaciones en cuenta, el pago se
efectuará a través de la Oficina Central y sucursales
del «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad
Anónima», y de acuerdo con las normas de fun-
cionamiento del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores.

Madrid, 20 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—62.894.

MIHOTEL, S. A.
Por acuerdo de la Junta general extraordinaria

y universal de accionistas, celebrada en el domicilio
social el 1 de octubre de 2000, se decidió por una-
nimidad de los presentes reducir el capital social,
por condonación de dividendos pasivos pendientes,
pasando de 10.000.000 de pesetas a 2.500.000 pese-
tas, que adaptado a euros será de 15.030 euros.

Benidorm, 12 de diciembre de 2001.—Los Admi-
nistradores individuales solidarios.—61.837.

MONEY BROK,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a Junta general
extraordinaria de la sociedad, que se celebrará, en
primera convocatoria, el día 16 de enero de 2002,
a las diecisiete horas, en Barcelona, calle Tuset,
número 20, piso 1.o, y, en segunda convocatoria,
el día 17 de enero de 2002, en el mismo lugar
y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día
Primero.—Realización de inmovilizado financiero.
Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-

ta general.
Barcelona, 20 de diciembre de 2001.—El Pre-

sidente del Consejo de Administración, Carlos Hos-
tench Tusquets.—62.776.

MOTRIL C. F., S. A. D.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad «Motril Club de Fútbol, Sociedad Anónima
Deportiva», a celebrar los días 11 de enero de 2002,
en primera convocatoria y, en su caso, en segunda,
el 12 del mismo mes y año, en el teatro «Calderón»,
de la localidad de Motril, sito en plaza de España
(frente al Ayuntamiento), a las veinte horas, para
las dos convocatorias, en su caso. Y ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 15 y
21 de los Estatutos sociales, en relación con lo pre-
ceptuado en los artículos 98 y 1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, siendo el orden del día, tanto en
primera, como, en su caso, en segunda convocatoria,
el siguiente:

Primero.—Elección del nuevo Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Motril, 24 de diciembre de 2001.—El Consejo
de Administración constituyente.—62.973.

MUEBLES ALPUCH, S. L.
(Sociedad escindida parcialmente)

A-DOS MOBILIARIO, S. L.
(Preexistente)

STERNA AMUEBLAMIENTO
Y DECORACIÓN, S. L.

(De nueva creación)
(Sociedades beneficiarias)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
242 y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas, por

remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas generales extraordinaria y universal de
socios de las mercantiles «Muebles Alpuch, Socie-
dad Limitada» (sociedad a escindir), y «A-Dos Mobi-
liario, Sociedad Limitada» (sociedad beneficiaria
preexistente), celebradas en fecha 19 de diciembre
de 2001, aprobaron, por unanimidad, previo informe
de los Administradores, la escisión parcial de la
sociedad «Muebles Alpuch, Sociedad Limitada»,
mediante la segregación y aportación de dos de sus
ramas de actividad, que forman unidades econó-
micas independientes, a dos sociedades beneficiarias
«A-Dos Mobiliario, Sociedad Limitada» (sociedad
beneficiaria preexistente) y «Sterna Amueblamiento
y Decoración, Sociedad Limitada» (sociedad bene-
ficiaria de nueva creación), que sucederán a la escin-
dida en el patrimonio Activo y Pasivo recibido. La
escisión se ha acordado en los términos y condi-
ciones del proyecto de escisión sometido a las Juntas
por los Administradores de las sociedades y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Valencia el día 17
de diciembre de 2001. Fue aprobado el Balance
cerrado a 30 de septiembre de 2001, como Balance
de escisión.

Se hace constar, expresamente, a los efectos de
lo previsto en los artículos 242, 254 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que
asiste a los socios y acreedores a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, así como el
Balance de escisión; y el derecho de los acreedores
a oponerse a la escisión en los términos de los
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, en el plazo de un mes a contar desde la
fecha de la última publicación de este anuncio.

Sedaví (Valencia), 20 de diciembre de 2001.—Los
Administradores únicos de las sociedades «Muebles
Alpuch, Sociedad Limitada» y «A-Dos Mobiliario,
Sociedad Limitada».—62.884. 1.a 27-12-2001

MUELLES DE LA CALZADA, S. L.

Reducción de capital

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 81
de la Ley de Sociedades Limitadas se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal de
«Muelles de La Calzada, Sociedad Limitada Labo-
ral», acordó en reunión celebrada en Gijón, el día 1
de diciembre de 2001, reducir el capital social en
4.000.000 de pesetas, con la finalidad de amortizar
4.000 participaciones sociales con devolución de
aportaciones.

Gijón, 1 de diciembre de 2001.—El Administra-
dor, José Máximo Salas Viguera.—61.574.

MULTICINES LA DEHESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital social

Al amparo de lo previsto en el artículo 165 de
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal de
la mercantil «Multicines La Dehesa, Sociedad Anó-
nima», de 8 de noviembre de 2001, adoptó, por
unanimidad, el acuerdo de reducir el capital social
de 1.121.466 hasta 599.124 euros, mediante la
reducción del valor nominal de las acciones y la
amortización de 86.746 acciones, con la finalidad
de redondear el valor de las acciones a 6 euros
y de la devolución de aportaciones a los socios.
La reducción de capital se ejecutará en el plazo
de seis meses.

Alcalá de Henares (Madrid), 28 de noviembre
de 2001.—El Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—61.669.


